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observancia expido el presente
Decreto en la residencia ofi-
cial del Poder Ejecutivo, en la
Ciudad de Chilpancingo, Guerre-
ro, a los catorce días del mes
de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco .

El Gobernador Constitucional
del Estado .
C . LIC . RUBEN FIGUEROA ALCOCER .
Rúbrica .

El Secretario General
bierno .
C. PROFR. ZOTICO D .
PASTRANA .
Rúbrica .

GARCIA

25

DECRETO NUM . 225, DE
REFORMAS Y DEROGACIONES

AL CODIGO FISCAL
MUNICIPAL NUMERO 152 .

RUBEN FIGUEROA ALCOCER, Go-
bernador Constitucional del Es-
tado Libre y Soberano de Guerre-
ro, a sus habitantes, sabed

Que el H . Congreso Local, 'se
de Go- ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGESIMA CUARTA
LEGISLATURA DEL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUFBLO QUE REPRESENTA, Y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que es necesario
reformar la Legislación Munici-
pal a fin de que los Ayuntamien-
tos cuenten con un marco jurí-
dico para hacer efectivos los
créditos fiscales a que estén
afectos los contribuyentes del
Municipio .

SEGUNDO .- Que en el Plan
Estatal de Desarrollo 1993-
1999, se establece que los
Municipios deben contar con las
Leyes necesarias para el cobro
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TERCERO .- Que es necesario
que los Ayuntamientos cuenten
con un marco legal actualizado
para hacer exigible el pago de
impuestos, derechos, productos
y aprovechamientos, así como
recargos y gastos de ejecución
generados por incumplimiento de
las Leyes Fiscales - Municipales,
por lo que proceden las adecua-
ciones al Código Fiscal Munici-
pal .

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento . en lo
dispuesto por el artículo 47
fracción I de la Constitución
Política Local, este H . Congreso,
tiene a bien expedir el
siguiente :

DECRETO NUM . 225, DE
REFORMAS Y DEROGSACIONES

AL CODIGO FISCAL
MUNICIPAL NUMERO 152 .

ARTICULO PRIMERO .- Se re-
forman los artículos 3 fracción
II, 4 inciso e), 7, 22 fraccio-
nes II y IV, 35, 39 fracción III,
51, 87 fracciones I, II, III y
V, 90 primer párrafo y 132, del
Código Fiscal municipal, para
quedar como sigue :

ARTICULO 3	

I	

II .- Son ingresos extraor-
dinarios los financiamientos,
los subsidios y los que se
decreten excepcionalmente por
el H . Congreso del Estado .

Mudes 26 de Dilo~ do 1995

Ninguna contribución podrá
recaudarse si no está prevista
en la Ley de Ingresos de los
Municipios .

ARTICULO 4	

Incisos a) al d)	

e) .- La Ley de Catastro
Municipal .

Inciso f)	

La aplicación	

ARTICULO 7 .- Son impuestos,
las prestaciones en dinero o en
especie que el H.'Congreso del
EstAdó establezca en . favor del
Municipio para que cobre
unilateralmente, y con carácter
general y obligatorio, a todos .
aquellos sujetos cuya situación
coincida con la que la Ley
sefíala como hecho generador del
crédito fiscal para cubrir los
gastos públicos .

ARTICULO 22	

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.- Los pagos anuales se
efectuarán en los primeros se-
senta días del año a que corres-
ponda el pago .

III	r

IV. - La recaudación se lle-
vará a cabo de conformidad con
las tasas y tarifas previstas
por la Ley de Ingresos de los
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Municipios que se encuentre en
vigor .

ARTICULO 35 .- Solo podrán
exentarse o reducir los Crédi-
tos Fiscales Municipales, cuan-
do por causa de fuerza mayor o
por calamidades públicas se
afecte la situación económica
de alguna región del Territorio
Municipal . Al' efecto, . el Ayun-
tamiento declarará, mediante
disposiciones casuísticas, los
impuestos, los derechos, pro-
ductos o aprovechamientos, ma-
teria de la exención o reducción
en las regiones del Municipio en
las que se beneficiará de la
misma .

ARTICULO 39	

Fracciones I y II	

III .- Cuando el deudor in-
curra en infracciones en las que
su intención de defraudar al
fisco sea manifiesta .

Fracción IV	

ARTICULO 51 . - La acción del
Fisco Municipal para exigir el
pago de los recargos, los gastos
de ejecución y en su caso
intereses, prescriben en 5 años
contados a partir del día si-
guiente en que fueran exigi-
bles . Sin embargo, la prescrip-
ción del crédito fiscal implica
la de sus recargos y demás
accesorios legales .

ARTICULO., 87
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I .- Dar entrada o curso a
documentos que carezcan en todo
o en parte de los requisitos
exigidos por las disposiciones
fiscales, y en general, no
cuidar el cumplimiento de las
mismas, de uno a treinta días de
salario mínimo vigente en el
Municipio ;

II .- Extender actas, expe-
dir certificados., legalizar
firmas, autorizar documentos,
inscribirlos o registrarlos,
sin que exista constancia de que
se pagó el gravamen, de uno a
treinta días de salario mínimo
vigente en el Municipio ;

III . - Recibir el pago de una
prestación fiscal y no enterar
el importe en el plazo legal, de
uno hasta ciento veinte días de
salario mínimo vigente en el
Municipio ;

IV	

V . - No presentar ni propor-
cionar, o hacerlo extemporá-
neamente, los informes, avisos,
daos y documentos que exijan
las disposiciones fiscales o
presentarlos incompletos o
inexactos ; no prestar auxilio a
las autoridades fiscales para
la determinación y cobro de las
prestaciones tributarias, de
,uno hasta cinco días de salario
mínimo vigente en el Municipio .

Fracciones VI a la XVI	
r

ARTICULO 90 .- En cuanto a
los delitos tipificados en los
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artículos 94, 100 y 106 se
requerirá querella del Ayunta-
miento :

En los procesos	

ARTICULO 132 .- Las sumas
del dinero objeto del secuestro
así como el importe de los
frutos y productos de los bienes
secuestrados, o los resultados
netos de las negociaciones em-
bargadas, se aplicarán en los
términos del artículo 158 de
este Código, inmediatamente que
se-reciban en Caja de la Teso-
rería Municipal . Sise embargare
un inmueble, los frutos y pro-
ductos se aplicarán de acuerdo
con lo dispuesto en el mismo
artículo en sus fracciones I,
II, III y IV, en cada caso .

El embargo	

Párrafo Cuarto .- Derogado .

T R A N S I T O R I O S

ARTICULO PRIMERO .- Publí-
quese el presente Decreto en el
Periódico Oficial del Góbierno
del Estado .

ARTICULO SEGUNDO .- El pre-
sente Decreto entrará en vigor
el día primero de enero de mil
novecientos noventa y seis .

DADO en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo
a los once días del mes de
diciembre de mil novecientos
noventa y cinco .

ARTICULO SEGUNDO . - Se dero-
ga el párrafo segundo de la Diputado Presidente
fracción_ II del artículo 26, 42 C . MMIO LUIS SAAVBDRA ARCZ :
y último párrafo del artículo Rúbrica
129, para quedar como sigue :

Diputado Secretario .
ARTICULO 26	C. RAYMUNDO ROMAN NOVERON .

Rúbrica .
I	

Diputado Secretario .
Fracgión II párrafo prime- C. PABLO VICTOR UREIRO DIAZ .

ro	 Rúbrica .

Párrafo segundo .- Deroga-
d

ARTICULO 42 .- Derogado .

ARTICULO 129	

El nombramiento	

En cumplimiento de lo dis-
puesto por las fracciones III y
IV del Artículo 74 de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero y
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para su debida publicación y
observancia expido el presente
Decreto en la residencia ofi-
cial del Poder Ejecutivo, en la
Ciudad de Chilpancingo, Guerre-
ro, a los catorce días del mes
de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco .

El Gobernador Constitucional
del Estado .
C . LIC . RUBÉN FIGUEROA ALCOCER .
Rúbrica .

El Secretario General de Go-
bierno .
C. PROFR . ZOTICO D . GARCIA
PASTRANA .
Rúbrica .
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